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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso
informándole que pese a haber sido entregado a la Secretaría de Movilidad de
Manizales el oficio comunicándole la medida cautelar, a la fecha no se ha
recibido respuesta; motivo por el cual, el apoderado de la parte accionante
solicita se requiera a la referida entidad. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 28 de
junio del 2022

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas,  veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
Demandante: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO TAX

LA FERIA 
Demandado: JULIÁN MAURICIO CALLE PARRA
Radicado: 1700140030102022-00125-00

Conforme la constancia secretarial que antecede, es menester requerir
nuevamente a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MANIZALES para que informe sobre
la efectividad de la medida de embargo decretada por este Despacho con Oficio
No. 266 del 5 de mayo de 2022, previniéndola de informar lo pertinente so pena de
incurrir en multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes
conforme lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del
Proceso.

LÍBRENSE por secretaría los oficios pertinentes.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.107 del 29 de junio de 2022

Secretaría
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